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Artículo 12. Duración y denuncia.

El presente Convenio tendrá una duración indefinida, 
pudiendo ser denunciado por cualquiera de las Partes 
mediante notificación escrita al Depositario.

La denuncia surtirá efecto, en relación con los progra-
mas y proyectos en curso, una vez transcurrido el plazo 
de un año desde la fecha en que la notificación haya sido 
recibida por el Depositario.

El aviso de denuncia no eximirá de la obligación del 
pago de las cuotas pendientes.

Artículo 13. Interpretación.

Las diferencias de interpretación de este Convenio 
serán examinadas por los Coordinadores Nacionales y 
elevadas, en su caso, a los Ministros de Relaciones Exte-
riores para la resolución por consenso de los Jefes de 
Estado y de Gobierno.

Artículo 14. Depositario.

El presente Convenio, cuyos textos en español y portu-
gués son igualmente auténticos, y sus instrumentos de 
ratificación se depositarán en los Archivos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Bolivia.

Disposición transitoria primera.

El Estatuto de la Secretaría General Iberoamericana, 
previamente negociado por los Coordinadores Naciona-
les, será elevado por los Ministros de Relaciones Exterio-
res a la aprobación por consenso de los Jefes de Estado y 
de Gobierno en la XIV Cumbre Iberoamericana.

Disposición transitoria segunda.

La Secretaría de Cooperación Iberoamericana (SECIB) 
continuará ejerciendo sus funciones hasta la entrada en 
vigor del presente Convenio, cuando sus atribuciones 
sean asumidas por la Secretaría General Iberoamericana, 
de conformidad con el Convenio para la Cooperación en 
el marco de la Conferencia Iberoamericana y el Protocolo 
al Convenio para la Cooperación en el marco de la Confe-
rencia Iberoamericana para la constitución de la SECIB.

A todos los efectos legales, la Secretaría General lbe-
roamericana sucede a la Secretaría de Cooperación Ibero-
americana (SECIB) en sus derechos y obligaciones.

La entrada en vigor del presente Convenio no afectará 
la continuidad de los programas de cooperación que se 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 15575 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 956/

2005, de 29 de julio, sobre ampliación de 
medios adscritos a los servicios traspasados a 
la Comunidad Autónoma de Andalucía por el 
Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en 
materia de educación (personal del instituto de 
educación secundaria «General Alamán»).

Advertidos errores en el Real Decreto 956/2005, de 29 
de julio, sobre ampliación de medios adscritos a los servi-
cios traspasados a la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por el Real Decreto 3936/1982, de 29 de diciembre, en 
materia de educación (personal del instituto de educación 
secundaria «General Alamán»), publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 185, de 4 de agosto de 2005, 
se procede a efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 27388, en la relación número 1, donde 
dice: «Borrachón Valderrama, M. Isabel», debe decir: 
«Borrachero Valderrama, M. Isabel»; en la última línea 
debe aparecer el DNI «25547849» de García Navarro, 
Rafael; y en el total de la columna «SUELDO» debe apare-
cer «24.439,44». 

encuentren en ejecución entre los Estados Parte del Proto-
colo al Convenio para la Cooperación en el marco de la 
Conferencia Iberoamericana para la constitución de la 
Secretaría de Cooperación Iberoamericana.

Firmado en la ciudad de La Paz, Bolivia.

El presente Convenio entró en vigor de forma general 
y para España el 2 de septiembre de 2005, de conformi-
dad con lo establecido en su artículo 10.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 12 de septiembre de 2005.–El Secretario 

General Técnico del Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación, Francisco Fernández Fábregas. 


